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teriNón para la capital

Un arto........................... . 33* *50  pesetas

COMISIÓN GESTORA

Esta Comisión gestora, en sesión 
de 10 del actual, ha acordado seña
lar el día 10 de enero próximo, y 
hora de las doce, para la celebración 
de la subasta del suministro del car
bón necesario con destino a la ca
lefacción del Palacio provincial, du
rante el ejercicio de 1935, con su
jeción al pliego de condiciones fa
cultativas y económico-administrati
vas que se publica a continuación y 
a las publicadas en el Boletín Ofi
cial correspondiente al día 5 del co
rriente.

Burgos 11 de diciembre de 1934. 
=E1 Presidente, Manuel Ruera.= 
P. A. de la C. G.—El Secretario, 
Amancio Ortega.

** *
Pliego de condiciones que ha de 

regir en la subasta de contrata
ción del carbón necesario con 
destino a la calefacción del Pa
lacio provincial durante el ejer
cicio de 1935.

Condiciones especiales.

1.a Serán objeto de contrata

Seis meses....................... 17 50 »

Tres id .......................... 9 »

Las leyes obligarán en la Península, Islas a 1 yacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos 
a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

So entiende hecha la promulgación el día en q te termine la inserción de la ley en la Gacel i.— 
(Art 1° del Código Civil).—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá h.sta 
el recibo de! número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha,responsabi
lidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuader
nación, que deberá verificarse al final de cada afio.

Suscripción para luara ie la capital

Un año.............. ............. 36 pesólas

Seis meses........................ 18*50  »
Tres id.......................... 10 »

Número suelto 25 céntimos. EDICTOS DE PAGO T ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA
Pago adelantado.

GOBIERNO CIVH,

Circulares.
El A’calde de Espinosa de los 

Monteros manifiesta que, según le 
participa el vecino de dicha villa, 
D. José Maria Chaves, en la noche 
del sábado dia l.° del actual, des- 
aparecieion del monte del expresado 
municipio sus dos bueyes con una 
vaca, que fueron vistos pasar hacia 
el Puerto de Bustávernales, en di
rección del Ayuntamiento de Me- 
rindad de Sotoscueva, las señas de 
los bueyes son: pelo castaño, de 
tres a cuatro años, herrados de las 
extremidades delanteras, uno de 
ellos con un pequeño cencerro en 
el collar de correa de cuero y am
bos con sacabocado en la parte 
trasera de la oreja derecha.

Lo que se publica por si estuvie - 
ran en algún pueblo de la provincia, 
lo comuniquen al Alcalde de Espi
nosa de los Monteros.

Burgos 10 de diciembre de 1934.
El Gobernador,

Juan Sánchez Rivera.

Según participa el Alcalde de San. 
ta María de Ananúñez, al vecino de 
dicha localidad D. Eugenio de la 
Hera Llórente se le ha agregado a 
su rebaño una oveja blanca, de due
ño desconocido, cuyas señas son 
las siguientes: La oreja derecha es- 
coplada, la izquierda despuntada, 
lana greñuda, edad tres años, ha
ciendo cerca de dos meses que se 
agregó a su rebaño, sin que nadie 
la haya reclamado. Lo que se pu
blica en el Boletín Oficial para que 
pueda llegar a conocimiento de su 
dueño.

Burgos 11 de diciembre de 1934.
El Gobernador,

Juan Sánchez Rivera.

El Alcalde de Galbarros participa 
que en casa del vecino de aquella 
localidad, Santiago Cuesta, se halla 
depositado un macho yeguato, trein
teno, de unas siete cuartas de alza
da, pelo castaño, bozalvo, herrado 
de las extremidades delanteras y un 
poco bragado; y en la del vecino 
de la misma localidad, D. Pedro 
Cuesta Escudero, una oveja primala, 
despuntada de ambas orejas,blanca, 
ojinegra y alzada pequeña. Los que 
se consideren dueños pueden pasar 
a recoger dichos animales previo 
abono de los gastos originados.

Burgos 11 de diciembre de 1934.
El Gobernador,

Juan Sánchez Rivera.

Diputación Provincia’ 

ción: Dos toneladas de carbón an
tracita, lavado, de primera calidad, 
de 60 a 110 milímetros de grueso en 
su tamaño, con el 5 por 100 de me
nor dimensión como máximum, no 
teniendo este último menos de 30 
milímetros de grueso.

Este carbón tendrá 7.600 calorías 
teóricas por kilogramo, cuando me
nos, y de 6 a 8 por 100 entre ceni
zas y todos los desperdicios que 
resulten en el cenicero después de 
la combustión, tomado al peso, ha
llándose limpio de sustancias extra
ñas al carbón y desechándose los 
que sean sulfurosos.

El precio máximo señalado para 
cada tonelada de esta clase de car
bón será de 110 pesetas.

Treinta toneladas de carbón de 
cok metalúrgico, de primera calidad, 
de 50 milímetros de grueso, como 
mínimum, y 100 milímetros, como 
máximum, en su tamaño, 7.500 ca
lorías teóricas por kilogramo y con 
un 8 por 100 de cenizas y desper
dicios después de la combustión, 
tomado al peso, hallándose limpio 
de tierras, piedras u otras sustan
cias extrañas al carbón, desechán
dose el que Sea sulfuroso. ■

El precio máximo fijado por to
nelada para esta clase de carbón 
será de 98 pesetas.

2. a La proposición deberá com
prender las dos clases de carbón 
objeto del concurso, siendo condi
ción indispensable que han de estar 
secos al tiempo de la entrega.

3. a Las cantidades de carbón 
que son objeto de subasta, se con
sideran como de consumo probable, 
y en el caso de necesitarse mayor 
número de kilogramos, el adjudica
tario queda obligado a hacer entre
ga de los que fueren reclamados y a 
los precios a que le hubiere sido ad
judicado el servicio.

4. a Al avisar a la Diputación la 
llegada del carbón, es necesario sea 
revisado por el Arquitecto provin
cial o persona que le represente, 
quien intervendrá en lo refererente 
al peso y demás condiciones del 
carbón, obligándose el adjudicatario 
a entregar en el Palacio de la Dipu
tación los carbones, libres de todo 
gasto, cuando le sean reclamados.

5. a En el caso de no hacerse la 
entrega en el plazo señalado y de 
la clase estipulada, la Diputación 
quedará en libertad de adquirir los 
carbones, siendo de cuenta del ad
judicatario cuantos daños y perjui
cios se originen a la Corporación 
con tal motivo.

6. a La Diputación provincial 
comprobará las facturas del importe 
del carbón suministrado dentro del 
mes siguiente a su presentación, y 
en caso de retrasarse su pago más 
de dos meses después, el adjudica
tario tendrá derecho al abono del 
5 por 100 de interés anual.

7. a El contrato se hace a riesgo 
y ventura, sin derecho a aumento 
de precio ni de indemnización, aun 
concurriendo casos imprevistos o 
extraordinarios, porque tales ries
gos se han tenido presentes al fijar 
el tipo de precio de la subasta.

8. a El contratista renuncia a todo 
fuero y privilegio, salvo el derecho 
para formular las reclamaciones de 
que se crea asistido por la via con- 
tencioso-administrativa, y al efecto 
se s,omete a los Tribunales de Bur
gos.

9. a Al finalizar el plazo de con
trata (31 de diciembre de 1935) será 
potestativo de la Diputación prorro
gar la contrata hasta nueva adjudi
cación del mismo servicio, bien por 
administración o por medio de otra 
subasta anunciada con la debida an
ticipación.



BOLETIN OFICIAL DE LA2
10. Los contratistas quedan obli

gados ai pago del 1 ‘20 por 100 de 
las cantidades que les sean abona
das por la Caja provincial.

11. Los rematantes asumirán 
también todas las obligaciones y 
responsabilidades que establecen 
las leyes sobre accidentes del tra
bajo y disposiciones reglamentarias 
sobre contratación de servicios.

12. Con arreglo a lo acordado 
por la Diputación provincial, en se
sión de 20 de diciembre de ,1909, 
los interesados que consignen de
pósitos en la Caja provincial para 
optar a la subasta, abonarán por de
rechos de custodia y con arreglo a 
la siguiente escala, las cantidades 
que se expresan:

De 1 a 100 pesetas, 5 pesetas; 
de 101 a 500, 10; de 501 a 1.000, 
15; de 1.001 a 5.000, 25, y de 5.001 
a 10.000, 50 pesetas.

13. La Diputación se obliga a 
pagar el importe de los carbones 
suministrados en un mes, según la 
liquidación que se practique, dentro 
del siguiente, y en el caso de retra
sar el pago más de dos meses, a 
contar de la fecha de presentación 
de la oportuna factura, el contratista 
tendrá derecho a reclamar el 5 por 
100 de interés anual.

14. Las cuestiones que surjan 
sóbrela inteligencia, cumplimiento 
y demás efectos de la subasta, se 
resolverán por la Corporación pro
vincial, sin perjuicio de que pueda 
acudir el contratista a la via conten
ciosa.

15. El Letrado designado por la 
Corporación para el bastanteo de 
poderes lo será el Secretario de la 
Excma. Diputación, y, en caso de 
ausencia o enfermedad de dicho 
funcionario, el Letrado que se de
signe.

16. Las cantidades de carbones 
que se subastan y quedan relacio
nadas anteriormente, se consideran 
como cálculo probable de consumo, 
quedando el contratista obligado a 
hacer entrega de las que le sean 
pedidas, en más o en menos a las 
consignadas anteriormente.

-17. Con arreglo a lo dispuesto 
en la Ley de 14 de febrero de 1907, 
los carbones que han de suminis
trarse serán de producción nacional, 
formalizándose los pedidos en la 
forma que expresa la Real orden de 
27 de agosto de 1927 y demás dis
posiciones análogas.

Condiciones generales.

Las subastas se verificarán en el 
Salón de actos del Palacio provin
cial en el día y hora s-'ña'ado, con 

sujeción al Reglamento para la con-_ 
tratación de obras y servicios mu-ni 
cipales, aplicable a los provinciales, 
de 2 de julio de 1924 y que se pu
blican en el Boletín Oficial de la 
provincia correspondiente al día 5 
del corriente para las subastas de 
carbones con destino al Hospital 
provincial y Casa de Caridad, sien
do los particulares principales que 
afectan a esta subasta los siguien
tes:

Las proposiciones, redactadas 
con sujeción al modelo que secón- 
signa a continuación y reintegradas 
con una póliza de 4'50 y acompa
ñadas del correspondiente resguar
do de depósito provisional, (y cédu
la personal) se presentarán en la 
mesa de subasta durante el plazo 
de media hora que al efecto señala 
el mencionado Reglamento.

La fianza exigida para tomar par
te en la subasta será de 150 pesetas 
equivalente al 5 por 100 del impor
te de la cantidad de carbón que se 
calcula necesaria, a los precios fija

dos.
Las proposiciones se ajustarán al 

siguiente

Modelo.
D. F. de T. y T., vecino de.... en

terado de las condiciones, tanto ge
nerales como particulares, publica
das en ios Boletines Oficiales de 
esta provincia correspondientes a 
los días 5 y 14 de diciembre de 1934, 
las cuales acepta, se compromete a 
suministrar a la Excma. Diputación 
provincial, al precio de.... pesetas 
la tonelada de carbón antracita y al 
de.... pesetas la tonelada de carbón 
de cok, con destinó a la calefacción 
del Palacio provincial durante el año 
1935.

(Fecha y firma del licitador)
Burgos 11 de diciembre de 1934. 

=EI Presidente, Manuel Ruera.= 
P. A. de ia C. G.=EI Secretario, 
Amancio Ortega.

COMISIÓN GESTORA

Habiendo sido declarada desierta, 
a propuesta del Tribunal de oposi
ciones, la plaza de Practicante au
xiliar del Hospital provincia!, esta 
Comisión, en sesión del dia 3 del 
actual, acordó anunciar nueva con
vocatoria para la provisión en pro
piedad de Ja referida plaza, con 
arreglo a las mismas condiciones 
fijadas en el anuncio publicado en 
el Boletín Oficial, número 206, co
rrespondiente al dia 5 de septiem
bre último.

El programa para las oposiciones 
será el mismo que se halla inserto 

provincia de burgos
en el Boletín Oficial del dia 20 de í 
dicho mes de septiembre, y el plazo 
para la presentación de solicitudes 
será de treinta dias, a contar desde 
el siguiente a la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial,

Burgos 10 de diciembre de 1934. 
—El Presidente, Manuel Ruera.= 
P. A. de la C. G.—El Secretario, 
Amancio Ortega.

COMISION GESTORA

Suministros.

En cumplimiento de lo dispuesto j 
por el Ministerio de la Qoberna- | 
ción.con fecha 3 de junioúltimo,esta 
Corporación, en sesión de 10 del 
actual y de acuerdo con el represen
tante del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, ha resuelto 
que los precios medios a que han

de abonarse los artículos de sumi
nistro facilitados por los Ayunta
mientos a las tropas del Ejército y 
Guardia civil en el presente mes de 
diciembre sean los siguientes:

Pesetas.

Ración de pan de 70 deca-
gramos.................................. 0‘44

Idem de cebada de cuatro ki
logramos............................. T32

Idem de paja corta de seis ki
logramos ............................ 0'42

El-kilogramo de paja larga.. 0‘08 
El kilogramo de carbón.... 0'20 
El id. de leña........................ 0'08
El id. de aceite............ .  .... 1 ‘87
El litro de petróleo................ 0'85

Burgos 13 de diciembre de 1934. 
=E1 Presidente, Manuel Ruera.= 
P. A. de la C. G.=El Secretario, 
Amancio Ortega.

DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS

INTERVENCIÓN Mes de diciembre de 1934.

Distribución de fondos por capí! líos para satisfacer las obligaciones 
provinciales en dicho mes, formada en cumplimiento de lo prevenido en el 
articulo 275 del Estatuto provincial de 20 de marzo de 1925.

Cap. 1 Obligaciones generales ..
* 2 Representación provincial
* 3 Vigilancia y seguridad...
* 4 Bienes provinciales ......
» 5 Gastos de recaudación...
> PprQnnal v material.......

G <tos 
oblií*  itorios 

de uago 
inm • tiato.

Pe 'tas.

Gastos 
obligatorios 

de pago 
diferible.

Pesetas.

Gastos l 

voluntarios.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

inoo
1000

865
26 ¡00

109 )00
3390
47 32'57

94 >05'30

12000

4 13'34

10900

4530
750

340
4500

27450'10
900
975

75411'32

11942
»

3322
218'34

388'67
130

152061

17940
442'92
448

60100

2218'42

1305'02

18852
1968'34

388'67 
1335 

32420'61

154390'10
4732'92
6205'57

230416'62

26160'42

443'34 
1305'02 

10000

• 7 Salubridad e higiene........
• O 1—) Vzl 1 Vzl l 1 Xvl CL •

■ 1U 11 ID L1 U W1U11 p# L4L/ 11 Vz«-*  • • • • • ■

> 11 Obras públicas y edificios 
nrnvinciales...

> 12 Traspaso de obras y ser- 
vicios del Estado..........

» 13 Mnntp<*  v nesca.. . ...........
> 14 Agricultura y ganadería..
» 15 Crédito provincial............
* 16 Mancomunidades Ínter- 

nrnvinciales
» 17 Dpvnlncinnes................................

» 1R Imnrpvistns. . . . ........................

» 19 Resultas...........................

Total..................273786-21 126798-42 88033'98 488618'61

En Burgos a 8 de diciembre de 19;4.=E1 Interventor, Paulino Manri- 
que.=Conforme: El Ordenador de pagos, Manuel Ruera.

10 de diciembre de 1934.=La Co nisión Gestora, en sesión de dicho 
dia, acordó aprobar esta distribución y que- se publique en el Boletín 
Oficial.=E1 Secretario, Amancio Ort ga.

Belorado.
D. Felipe Ausucúa Alonso, Juez 

municipal en funciones de prime
ra instancia de esta villa y su par
tido.
Hago saber: Qúe en este Juzga

do se sigue expediente con el nú

PROVIDENCIAS JUDICIALES mero 33 de este año, para exacción 
por la via de apremio de una multa 

j de 125 pesetas, impuesta por el 
Excmo. Señor Gobernador Civil de 
la provincia de Burgos, el veintitrés 
del pasado mes de julio y por rotu
ración de vías pecuarias, al vecino 
de Redecilla de! Campo D. Cándido 
Cámara García y en el que he acor-
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dado por segunda vez sacar a pú
blica subasta, p >r término de veinte 

Espeso Cremaes, mayor de edad, 
casado, propietario y vecino de esta 

rado paradero, expido ei presente 
en Villasana de Mena a 5 de di

días, una casa sita en Quintanilla 
del Monte, calle de Abajo, número 
5, que mide 26 metros cuadrados, 
y que linda por la derecha entrando 
con otra de Eduardo Sancho y Ce
lestino Murillo, por la izquierda ca
rrera del común de vecinos, por la 
espalda finca de Pablo Carcedo y 
per la fachada ca. e de la Herrería 
y del Rio, cuya casa esiá en regu
lar estado, y ha sido justipreciada 
en 1.750 pesetas.

Para la celebración dé la subasta, 
que tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado, se señala el 
dia 15 del próximo mes de enero y 
hora de las doce de su mañana.

Se advierte que el inmueble de 
referencia carece de títulos de pro
piedad, con cuya circunstancia es
tarán conformes los lidiadores, 
quedando a cargo del rematante el 
solicitar su inscripción en el Regis
tro de la Propiedad; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo y 
que para tomar parte en la subasta 
consignarán previamente los lidia
dores en la mesa de este Juzgado 
el diez por ciento del justiprecio ci
tado; sin cuyos requisitos no serán 
admitidos.

Lo que se hace público para co
nocimiento de las personas a quie
nes pueda interesar el tomar parte 
en la venta.

Dado en Belorado a 6 de diciem
bre de 1934.=EI Juez, Felipe Au- 
sucúa.=EI Secretario judicial, En
sebio Rodríguez.

ciudad, representado por el Procu
rador D. Jaime de Santiago Caslre- 

ciembre de 1934.=Luis Gutiérrez. 
—V.° B.°=EI Juez municipal, P. Vi-

sana, y dirigido por el Letrado don vaneo. 
José Espeso González, en los que ——
ha sido parte el Ministerio Fiscal,

Fallo: Que estimando como esti
mo la demanda interpuesta en estos 
autos por D. Fiancisco Espeso Cre
maes, uebu decldiai, COlbO ÜtclalO, 

la presunción de muerte de Juan 
Pablo Espeso González, sin hacer 
especial declaración de costas del 
procedimiento. Y pubüquese el en 
cabezamiento y parte dispositiva de 
esta sentencia por medio de edictos, 
en el Boletín Oficial de la provin
cia y Gaceta de Madrid, a los efec
tos que previene el artículo 192 del 
Código civil. Así por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Maria- 
no Gimeno.=Rubricado.

Y para que conste y su publica
ción en el Boletín Oficial de la 
provincia, según está ordenado, se 
expide el presente, que se da en 
Miranda de Ebro a 5 de diciembre 
de 1934.=Mariano Gimeno.=Por 
su mandado. =Juan Delgado.

Valle de Mena.
D. Luis Gutiérrez y Fernández, Se

cretario del Juzgado municipal de 
este distrito,
Certifico: Que en el juicio de 

faltas, por daños, seguido en este 
Juzgado con el número 36 de 1934, 
se ha dictado la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva, 
es como sigue:

En Villasana de Mena a 5 de no
viembre de 1934, vistos por el se
ñor Juez municipal, D. Pedro Vi- 
vanco Arruti, los precedentes autos 
de juicio de faltas, seguido en este 
Juzgado, contra Severino, Benigno 
y Angel Bravo Rubio, de 28, 21 y 
32 años de edad, respectivamente, 
por daños, en cuyos autos ha Sido 
parte el Sr. Fiscal municipal y

Falle: Que debo condenar y con
deno a los denunciados Severino 
Bravo Rubio, Benigno Bravo Rubio 
y Angel Bravo Rubio a la pena de 
diez dias de arresto a cada uno, 
como autores responsables de una 
falta por daños, prevista y penada 
en el articulo 591 del Código Penal, 
accesorias y costas por iguales 
partes.

Asi por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.=Pedro Vivanco.

Madrid.
En los autos seguidos, en concep

to de pobre, ante el Juzgado de pri
mera instancia número 18 de esta 
capital, a instancia de D.“ Hipólita 
Esteban Fernández, con el Ministe
rio Fiscal, sobre declaración de pre
sunción de muerte de D.a Juana Fer
nández García, se dictó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen así:

«Sentencia.—En la villa de Ma
drid, a 22 de octubre de 1934. El se
ñor D. José Ogando Stolle, Juez de 
primera instancia del número 18, ha
biendo visto los presentes autos se
guidos por los tiámites d?l juicio 
ordinario de mayor cuantía, entre 

i partes, de una, en concepto de de- 
1 mandante, D.a Hipólita Esteban Fer

nández, sus labores y de esta vecin
dad, defendida, en concepto de po
bre, por el Letrado D. Francisco 
Hinojosa y representada, en igual 

I concepto, por el Procurador D. Rá- 
' fael Muñoz López, y de otra el Ex

celentísimo Sr. Fiscal de esta Au
diencia, sobre declaración de pre- 

! sunción de muerte de D.a Juana 
. Fernández García; y...

Fallo.—Que estimando a la de
mandante parte interesada, a los

■ efectos de la solicitud deducida en 
la demanda, debía declarar y decla-

■ ro la presunción de muerte de doña 
Juana Fernández García, interesada 
en la misma; declaración que no 
surtirá efectos respecto a su ejecu
ción, hasta después de seis meses, 
contados a partir de su publicación

1 en la Gaceta y Boletines Oficiales 
1 de esta provincia y la de Burgos, 
, donde nació la D.” Juana, y tendrá 
; las tramitaciones en cuanto a sus 

efectos que se expresan en el ar
ticulo 194 del Código civil. Así por 
esta mi sentencia, definitivamente 

’ juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. =José Ogando Stolle.=Ru- 

I , . .bricado.
Publicación.- Leida y publicada 

! fué la sentencia que antecede por el 
I Sr. Juez que la suscribe, hallándose 
; éste celebrando audiencia pública 
' en el día de su fecha.—Doy fe.— 
i Ante mí: Lie. F. Castro Artime=: i

Rubricados.»
Y para que, insertándose en ese 

periódico, pueda darse cumplimien-
Y para que conste y sirva de no- lo a lo dispuesto en la parte dispo- 

I tificación a los interesados, en igno- sitiva de la sentencia, que en lo ne-

___  a 

cesarlo se transcribe ant< riotménte, 
expido la presente en Madrid a 24 
de octubre de 1934.=E1 Secn a- 
rio, F. Castro Artime.

Anuncios Oficiales
JEFATURA DE INDUSTRIA DE LA PROVINCIA 

DE BURGOS

Jarifas que aplica D. Jerónimo 
Gómez, como propietario de la 
Central eléctrica de Alcázar (So
ria), para el alumbrado del pueblo 

de Zuzones.
A tanto alzado.

Lámpara de ID watios, fija, 1 ‘80 
pesetas al mes.

IJ. de 15 id., id., 3 00.
Id. de 25 id., id., 3‘75.
Id. de 10 id., conmutada, 2‘70. 

Tarifas por contador.

Kilcwatio-hora, 1‘00 peseta.
Los impuestos van incluidos en 

los precios indicados, a excepción 
del timbre.

* * *

Miranda de Ebro.
D. Mariano Gimeno Fernández, 

juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido,
Por el presente se hace saber: 

Que en el juicio ordinario de mayor 
cuantía promovido por el Procura
dor D. Jaime de Santiago, en nom
bre de D. Francisco Espeso Cre
maes, sobre declaración de presun
ción de muerte de Juan Pablo Es
peso González, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, es como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Mi
randa de Ebro a 24 de noviembre 
de 1934. El Sr. D. Mariano Gimeno 
Fernández, Juez de primera instan
cia del partido, habiendo visto los 
presentes autos de juicio declarati
vo de mayor cuantía, sobre decla
ración de presunción de muerte de 
Juan Pablo Espeso González, se
guidos a instancia de D. Francisco

Certificación: Las tarifas que an
teceden son efectivamente las apro
badas por el Excmo. Sr. Goberna
dor civil de la provincia.

Burgos 5 de diciembre de 1934. 
==El Ingeniero Jefe, G. de la Vega.

Jarifas que aplica D. Julián Re
yes, como propietario de la Cen
tral eléctrica de Villovela de Es- 
güeña, para el alumbrado eléctrico 

de dicho pueblo.
A tanto alzado.

Lámpara de 10 watios, 2‘00 pe
setas al mes.

Id. de 15 id., 2'50.
Id. de 15 id., conmutada, 3'00.
Los impuestos van incluidos en 

estos precios.
** *

Certificación: Las tarifas que an
teceden son efectivamente las apro
badas por el Excmo. Sr. Goberna
dor civil de la provincia.

Burgos 5 de diciembre de 1934. 
==EI Ingeniero Jefe, G. de la Vega.

Jarifas que aplica D. Antonio Ur- 
celay, como Director de la Central 
eléctrica de Poza de la Sal, para

i el alumbrado de dicho pueblo.
A tanto alzado.

1
¡ Lámpara de 10 watios, 2'00 pe

setas al mes.
Por contador.

Los cuatro primeros kilowatios, 
4'00 pesetas.

Por cada kilowatio más, 0‘90.
Los impuestos a cargo del públi

co o abonados.
** *



4-
Certificación: Las tarifas que an

teceden son efectivamente las apro
badas por el Excmo. Sr. Goberna
dor civil de la provincia.

Burgos 5 de diciembre de 1934. 
=EI Ingeniero Jefe, G. de la Vega.

7 arijas que aplica D. Venancio 
González de Prado, como Direc
tor de la Central eléctrica de Quin- 
tanar de la Sierra, para el alum
brado eléctrico de dicho pueblo.

A tanto alzado.

Lámpara fija de 15 watios, 1‘75 
pesetas al mes.

Id. id. de 40 id., 2‘80.
Id. conmutada, de 15 id., 2'00.

Tarifas por contador.

Kilowatio-hora, 1‘00 peseta.
Los impuestos a cargo del públi

co o abonados.
** *

Alcaldía de Ciadoncha.

Formados por este Ayuntamien
to y Junta pericial del Catastro los 
repartimientos de la contribución 
territorial por rústica y pecuaria de 
este término municipal, correspon
diente al año de 1935, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por el plazo de 
quince dias, durante los cuales pue
den ser examinados por cuantos lo 
deseen y presentar las reclamacio
nes que crean justas, pues pasado 
que sea no se admitirá ninguna.

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos re
glamentarios.

Ciadoncha 27 de noviembre de

Certificación: Las tarifas que an
teceden son efectivamente las apro
badas por el Excmo. Sr. Goberna
dor civil de la provincia.

Burgos 5 de diciembre de 1934. 
==E1 Ingeniero Jefe, G. de la Vega.

Tarifas que aplica a sus abonados 
la Central de Las Vesgas, propie
dad de D. Isaac Fernández, para 

aplicarlas a dicho pueblo.
A tanto alzado.

L.ámpara de 10 watios, 1‘50 pe
setas al mes.

Id. de 15 id., 1'75.
Id. de 25 id., 3‘00.
La conmutada, de 10 id., 2'00.
Los impuestos a cargo del públi

co o abonados.
** *

Certificación: Las tarifas que an
teceden son efectivamente las apro
badas por el Excmo. Sr. Goberna
dor civil de la provincia.

ESCUELA NORMAL DEL MAGISTERIO PRIMARIO

Burgos 5 de diciembre de 1934. 
=EI Ingeniero Jefe, G. de la Vega.

Los alumnos del Magisterio a 
quienes falten una o dos asignaturas 
para terminar la carrera y deseen 
examinarse en enero próximo, po
drán matricularse en esta Escuela 
Normal durante los días 15 al 31 del 
mes de diciembre.

Se advierte que esta matricula se 
considera solamente válida para esta 
convocatoria, teniendo que hacer 
nueva inscripción los que deseen 
examinarse en junio, y septiembre 
por no haberse presentado o les que
de alguna asignatura pendiente de 
aprobación en esta convocatoria ex
traordinaria.

Burgos 10 de diciembre de 1934. 
=E1 Director, F. Hernando y Man
rique.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Alcaldía de Miranda de Ebro.

Aprobado el día l.° del actual el 
presupuesto ordinario de ingresos y 
gastos de Administración de Justi
cia para el año 1935, se halla de 
manifiesto en esta Secretaria muni
cipal, por término de quince días, 
con el fin dé que pueda ser exami
nado, pudiéndose durante dicho pla
zo presentar las reclamaciones a 
que hubiere lugar.

Miranda de Ebro 7 de diciembre 
de 1934. = El Alcalde, Leopoldo 
Fernández.

Alcaldía de Arlanzón.

Habiendo sido aprobado por este 
Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el año de 1935, se 
expone al público en la Secreta
ría de esta Corporación por término 
de quince dias, cornados desde el 
siguiente a la fecha de este anuncio, 
según ordena el artículo 300 del 
Estatuto municipal y el 5.° del Re
glamento de Hacienda municipal, 
fecha 24 de agosto de 1924, a fin de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este municipio y 
por las entidades interesadas y for
mularse las reclamaciones que cre
yeran justas ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia, por cual
quiera de las causas indicadas en el 
articulo 300 del citado Estatuto y 
conforme al articulo 6.” del Regla
mento de Hacienda municipal de 23 
de agosto de 1929.

Por el mismo plazo y a los fines 
indicados se anuncian al público ha
llarse formadas y aprobadas las or
denanzas para el arbifrio sobre el 
consumo de bebidas, carnes, ocu
pación de la vía pública, fuentes 
públicas y ventas en ambulancia.

Arlanzón 6 de diciembre de 1934. 
=El Alcalde, Guillermo Alegre.

1934.=EI Alcalde, Donato Gon
zález.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Merindad de Cuesta-Urria.

Alcaldía de Merindad de Cuesta- 
Lrria.

Formada la lista cobratoria para 
la cobranza de la contribución so
bre edificios y solares de este tér
mino municipal para el año de 
1935, se halla expuesta al públi
co dúrante el plazo de ocho dias, 
en la Secretaría de este Ayun
tamiento, durante cuyo plazo po
drá ser examinada por los contribu
yentes en ella comprendidos y pre
sentar las reclamaciones pertinen
tes, pues transcurrido dicho pla
zo no se admitirá ninguna.

Merindad de Cuesta-Urria 29 de 
noviembre de 1934.=EI Alcalde, 
Manuel Martínez.

Aprobadas por el Ayuntamiento 
de este distrito las ordenanzas para 
cubrir el presupuesto ordinario del 
año de 1935, que son: derechos del 
sello municipal, recargos y partici
paciones de tributos, 20 por 100 so
bre la cuota de! Tesoro de urbana e 
industrial, 32 por 100 sobre indus
trial y sobre el reparto general, se 
hallan de manifiesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por 
término de quince días, a fin de que 
puedan ser examinadas libremente 
y presentar las reclamaciones que 
contra las mismas proceda, pues pa
sados que sean no se admitirá nin
guna.

Merindad de Cuesta-Urria 5 de 
diciembre de 1934j—El Alcalde, 
Manuel Martínez.

Alcaldía de Gabanes de Esgueva.
Formadas y aprobadas por este 

Ayuntamiento, en sesión ordinaria 
de 25 del corriente mes, las orde
nanzas para exacción de arbitrios 
en el año de 1935, sobre bebidas y 
carnes frescas o saladas, se hallan 
de manifiesto al púbiico en la Secre
taria municipal, según dispone el ar
tículo 322 del Estatuto municipal,por 
término de quince días, para que 
puedan ser examinadas libremente 
y presentar contra ellas las reclama
ciones que crean pertinentes, pues 
pasado tal .plazo no se admitirá nin
guna.

Cabañes de Esgueva 30 de no
viembre de 1934.=EI Alcalde Gil 
Cabañes. •

Alcaldía de Tubilla del Agua.
Propuesto por la Comisión de 

Hacienda y aprobado por el Ayun

tamiento un suplemento de crédito 
con cargo al sobrante del ejercicio 
anterior para cubrir atenciones del 
Ayuntamiento, se expone al público 
por el plazo de quince dias el opor
tuno expediente, durante los cuales 
puede ser examinado y presentar 
las reclamaciones que consideren 
oportunas.

Tubilla del Agua 4 de diciembre 
de 1934.=EI Alcalde, Restituto Ba- 
ñuelos.

Juzgado municipal de Valle de 
Hoz de Arreba.

Hallándose vacante la plaza de 
Secretario propietario de este Juzga
do municipal, se anuncia a concurso 
libre la provisión de la misma, con 
arreglo a las disposiciones vigentes, 
debiendo los aspirantes presentar 
sus solicitudes en este Juzgado mu
nicipal, en el término de quince 
días, a partir de la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Ma
drid y Boletín Oficial de la pro
vincia.

Se hace constar que este Juzgado 
consta de 2.260 habitantes de hecho 
y 2.370 de derecho.

Valle de Hoz de Arreba 28 de 
noviembre de 1934.=E1 Juez muni
cipal, Florencio de la Hera.
----- —• — -----

Juzgado municipal de Villaespasa.

En este Juzgado se sigue expe
diente para la provisión de las pla
zas de Secretario propietario y su
plente del mismo, habiendo acorda
do sacar dichas plazas a concurso 
de traslado entre Secretarios que 
ejerzan el cargo en propiedad, y 
por término de treinta días, durante 
los cuales, los aspirantes a las mis
mas podrán dirigir sus solicitudes 
debidamente documentadas al se
ñor Juez de primera instancia de 
este paitido judicial.

Se hace saber que este término 
municipal consta de 300 habitantes.

Villaespasa l.° de diciembre de 
1934. = El Juez municipal, Fausto 
López.

ANUNCIOS PARTÍCHARES

F. URRACA
0GULXSTA

DEL HOSPITAL DE BARRANIES
Consulta particular: De 11 a Z y da 4 a 6

Gratis a los pobres
Lain-Oalvo, 18, l.° Teléfono 220
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